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OPINIÓN

Hace más de veinte años, en la ENADE de 
mediados del gobierno de Ricardo Lagos, se 
advirtió que crecer al 2% era, en la práctica, 
no avanzar: con esas cifras, Chile no podría 
impulsar cambios sustantivos. Hoy, el panorama 
es alarmantemente similar: bajo crecimiento, 
llamados a subir impuestos, escasa inversión y 
estancamiento económico, pero con la voluntad 
de alcanzar el desarrollo intacta. Frente a esta 
realidad, surge la pregunta: ¿qué debemos ha-
cer para revertirla? Durante la administración 
de Eduardo Frei se dio un impulso relevante 
a la modernización del Estado, y tras el caso 
MOP-GATE, se registraron diversos avances. 
Sin embargo, ha llegado el momento de cues-
tionar el tamaño excesivo del aparato público y 
replantear la estructura ministerial: ¿realmente 
cumplen sus objetivos actuales o deberíamos 
fusionarlos o incluso eliminarlos? Proponemos, 
en primer lugar, fusionar los ministerios de 
Vivienda y Urbanismo y de Bienes Nacionales, 
un debate que se arrastra desde hace años. 
Asimismo, convendría unir los ministerios de 
Minería y de Energía; crear un gran ministerio 
que agrupe Educación, Cultura y Ciencia; y 
suprimir de inmediato la Secretaría General de 
la Presidencia (SEGPRES), cuyas funciones 
legislativas podrían asumirlas el Ministerio 
del Interior, hoy fortalecido en su rol político. 
En paralelo, la Secretaría General de Gobierno 
(SEGEGOB) debería desaparecer, transfirien-
do sus fondos concursables al Ministerio de 
Desarrollo Social y convirtiendo la vocería en 
una dependencia directa de la Presidencia de 
la República. Finalmente, es preciso evaluar el 
funcionamiento de SENDA e INJUV: sus pro-
gramas podrían integrarse eficazmente en los 
ministerios de Salud y de Desarrollo Social. El 
objetivo es claro: simplificar el Estado y liberar 
recursos —millones de dólares— que podrían 
destinarse a las urgencias sociales.

Modernicemos 
el Estado

La reciente incautación de 500 mil cajetillas 
de cigarrillos en Tongoy por parte de Carabineros 
es un claro recordatorio de la lucha constante 
que debemos emprender contra el contrabando 
de especies en la Región de Coquimbo. Este 
histórico decomiso no solo representa un golpe 
al contrabando de tabacos, sino que también 
pone de relieve una problemática más amplia que 
vincula esta actividad con el crimen organizado.

El contrabando no es un delito aislado; es una 
actividad que alimenta redes criminales que operan 
en la sombra, desafiando el orden y la seguri-
dad de nuestras comunidades. El contrabando 
de especies, especialmente aquellas de origen 
ilícito como los cigarrillos, no solo compromete 
la economía local al evadir impuestos, sino que 

también pone en riesgo la salud pública y el 
medio ambiente.

Es fundamental entender que cada cajetilla 
de cigarrillos que llega al mercado ilegal no solo 
representa una pérdida económica, sino que tam-
bién contribuye a la financiación de actividades 
delictivas que atentan contra nuestra sociedad. 
La lucha contra este delito debe ser integral, 
involucrando a las autoridades, la comunidad y 
el sector privado, para generar conciencia sobre 
los efectos nocivos de estas prácticas.

La Región de Coquimbo no puede dar más 
espacio al crimen organizado. La colaboración 
entre instituciones y la educación de la ciudadanía 
son esenciales para erradicar el contrabando de 
especies y proteger nuestro entorno.

Contrabando y crimen organizado
La lucha contra este delito debe ser integral, involucrando a las autoridades, 
la comunidad y el sector privado, para generar conciencia sobre los efectos 

nocivos de estas prácticas.

EDITORIAL

El VSR (Virus Sincicial Respiratorio) 
es altamente contagioso y una de 
las principales causas de infeccio-
nes pulmonares en recién nacidos 
y lactantes, pudiendo derivar en 
enfermedades como bronquiolitis 
o neumonía, considerándose el 
principal responsable de hospitaliza-
ciones graves en este grupo etario.

Entre los síntomas más comunes 
se encuentran fiebre, tos, dificultad 
para respirar, pérdida de apetito y 
una disminución en la actividad 
diaria. La transmisión del virus 
ocurre principalmente a través de 
gotitas de saliva expulsadas al toser, 
estornudar o al entrar en contacto 
con superficies contaminadas, lo 
que favorece su propagación, es-
pecialmente durante los meses de 
otoño e invierno.

Las medidas de prevención son 
similares a las recomendadas para 
otros virus de esta categoría: la-
vado frecuente de manos, uso de 
mascarilla, ventilación adecuada 
de espacios cerrados, y cubrirse 
la nariz y la boca con el antebrazo 
al toser o estornudar.

Se sugiere la inmunización de 
recién nacidos y lactantes, ya que 
constituyen el grupo más vulnerable. 
Aunque la campaña de vacunación 
es voluntaria, está especialmente 
recomendada para menores de 
seis meses. La inoculación, que 
corresponde al anticuerpo mono-
clonal Nirsevimab, está disponible 
en unidades de maternidad, neo-
natología y vacunatorios públicos y 
privados en convenio con la seremi 
de Salud.

Virus Sincicial 
Respiratorio: la 
importancia de 
la prevención
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